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INTRODUCCIÓN

Las“Directrices voluntarias en apoyo a los esfuerzos de los Estados miem-
bros encaminados a alcanzar la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional”1 
fueron adoptadas en el año 2004 en el ámbito de la FAO. El objetivo de estas 
directrices es proporcionar orientación práctica a los Estados respecto de sus 
esfuerzos por lograr la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada (DaAA) en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, 
buscando lograr cumplir con el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre 
la alimentación y con base ena un enfoque de derechos humanos (Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimnetación, 2004)2.

A diez años de la adopción de las directrices, este trabajo pretende, con 
base en hallazgos de las investigaciones previas realizadas por el Grupo 
DSPP, analizar las principales características del Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria (PNSA) y de programas alimentarios de la Ciudad de Buenos 
Aires, y efectuar consideraciones de los mismos a la luz del enfoque de de-
rechos y en vinculación con las directrices. Asimismo, se analiza la actividad 
del Frente Parlamentario contra el Hambre de Argentina, y el Proyecto de 
Ley marco de Derecho a la Alimentación Adecuada con Seguridad y Sobe-
ranía Alimentaria, presentado en la Cámara de Diputados de la Nación en 
noviembre de 2013; se describen las principales dificultades en materia de 
producción de datos sobre situación socioeconómica de la población y sobre 
desempeño de políticas y programas sociales nacionales, y también se aborda 
el tema de acceso a la información pública y las dificultades que plantea 
el no contar con una ley nacional que regule ese derecho. Una mención 
especial merece la figura del Defensor del Pueblo y su accionar en relación 
con el derecho a la alimentación y, por último, y siempre en vinculación 
con las directrices, el análisis se concentra en el Sistema Interamericano de 

1 Aprobadas por el Consejo de la FAO en su 127.º período de sesiones, noviembre de 2004, 
disponibles en: http://www.fao.org/docrep/meeting/009/y9825s/y9825s00.htm

2 En orden secuencial, las siguientes son las directrices voluntarias: 1 democracia, buena 
gestión pública, derechos humanos y el estado de derecho, 2 políticas de desarrollo econó-
mico, 3 estrategias; 4 sistemas de mercado, 5 instituciones, 6 partes interesadas; 7 marco 
jurídico, 8 acceso a los recursos y bienes: a) mercado laboral, b) tierra, c) agua, d) recursos 
genéticos para la alimentación y la agricultura; e) sostenibilidad, f) servicios; 9 inocuidad de 
los alimentos y protección del consumidor, 10 nutrición, 11 educación y sensibilización; 12 
recursos financieros nacionales, 13 apoyo a los grupos vulnerables, 14 redes de seguridad; 
15 ayuda alimentaria internacional, 16 catástrofes naturales y provocadas por el hombre; 
17 vigilancia, indicadores y puntos de referencia, 18 instituciones nacionales de derechos 
humanos y 19 dimensión internacional.
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Protección de Derechos Humanos (SIDH), en particular en el Protocolo de 
San Salvador (PSS), y en el sistema de indicadores de progreso que establece 
para la medición del cumplimiento de diferentes derechos sociales, entre 
ellos el DaAA.

Las conclusiones retoman los puntos salientes de los análisis y se 
formularán consideraciones intentando presentar algunos de los principales 
logros y desafíos para la plena realización del DaAA en Argentina vinculados 
con los aspectos institucionales, legislativos y de políticas sociales referidos. 
Asimismo, se destacará el escenario de oportunidades que se abre con la 
adopción del sistema de indicadores de progreso del PSS. 

2.1. POLÍTICAS SOCIALES PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO  
A LA ALIMENTACIÓN EN ARGENTINA

La Directriz 1 establece que “Los Estados deberían […] promover y proteger 
los derechos humanos y […] formular políticas garantiza(ndo) la rendición de 
cuentas y la transparencia”, mientras que la Directriz 3 afirma que “cuando 
sea necesario, los Estados deberían considerar la posibilidad de adoptar y, 
según el caso, revisar una estrategia nacional de reducción de la pobreza en 
la que se aborde de forma específica el acceso a una alimentación adecuada” 
y “considerar la posibilidad de integrar en su estrategia de reducción de la 
pobreza una perspectiva de los derechos humanos…”. La Directriz 5, por 
su parte, estipula que “los Estados, cuando convenga, deberían evaluar el 
mandato y el rendimiento de las instituciones públicas correspondientes y, 
de ser necesario, crearlas, reformarlas o mejorar su organización y estructura 
para contribuir a la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional” y propone 
que para dicha tarea los Estados “podrían establecer mecanismos nacionales 
de coordinación intersectorial para garantizar la aplicación, el seguimiento 
y la evaluación de las políticas, los planes y los programas”. 

En relación con este grupo de directrices, en este apartado se pretende 
repasar las principales características del Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria (PNSA) y de programas alimentarios de la Ciudad de Buenos 
Aires (Ticket Social y Ciudadanía Porteña), y considerar de los mismos a la 
luz del enfoque de derechos.3

3 Sobre enfoque de derechos ver ABRAMOVICH (2006), OHCHR (2006), FAO (2008a), FAO 
(2008b), ABRAMOVICH y PAUTASSI (2009), PNUD ARGENTINA (2009), PAUTASSI (2010b) 
y PAUTASSI (2012). 
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2.1.1. El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (PNSA)

El PNSA fue creado por Ley 25.724 del año 20024, y constituye la principal 
política alimentaria implementada en el país, surgida post crisis económi-
co - política - social de 2001 - 2002. La ley del PNSA plantea en su artículo 
1° que es “[…] deber indelegable del Estado garantizar el derecho a la 
alimentación de toda la ciudadanía”, pero en el artículo 2° se establece una 
focalización en la cobertura de los requisitos nutricionales de niños hasta los 
14 años, embarazadas, discapacitados y adultos mayores desde los 70 años 
en situación de pobreza. Los objetivos específicos que se definieron para el 
PNSA consisten en brindar asistencia alimentaria a familias en situación 
de vulnerabilidad social; facilitar la autoproducción de alimentos a las 
familias y redes prestacionales (comedores, centros comunitarios, jardines 
maternales, escuelas y otros); fortalecer la gestión con descentralización 
de fondos y asistencia técnica a las diferentes jurisdicciones; impulsar la 
integración de recursos nacionales, provinciales, municipales y facilitar la 
participación del tercer sector; realizar acciones integrales en materia de 
educación alimentaria nutricional, cuidado de la salud y fortalecimiento de 
las familias; y desarrollar acciones específicas dirigidas a grupos focalizados 
de riesgo. 

El PNSA continúa vigente en la actualidad, y uno de los cambios más 
notorios desde su surgimiento fue la creciente “bancarización” del plan a 
partir del año 2007, es decir, la incorporación de tarjetas magnéticas a las 
que el Estado transfiere dinero para la compra de alimentos, de manera que 
las personas puedan seleccionar qué alimentos comprar. 

A pesar de la mayor implicancia presupuestaria5 que ha demostrado el 
PNSA a lo largo de los años de su implementación (de 351 millones de pesos 
en el año 2003 –aproximadamente US$119 millones–, a 2032 millones de 

4 Si bien la denominación que establece la Ley es “Programa Nacional de Nutrición y 
Alimentación”, el programa ha sido (y es) más conocido como Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria El Hambre más urgente (PNSA). La Ley fue promulgada en enero de 2003 y 
dispuso la unificación y coordinación de todos los programas alimentarios vigentes hasta 
ese momento, financiados con fondos nacionales en todo el territorio nacional. Para mayor 
información respecto de los orígenes del PNSA, ver ARCIDIÁCONO (2012), ARCIDIÁCONO 
y CARRASCO (2012) y CARRASCO (2012). 

5 En el texto, el símbolo $ indica “pesos argentinos”, mientras US$ hace referencia a “dólares 
estadounidenses”. Las tasas de cambio utilizadas para la información relativa a cada año 
son los promedios anuales, es decir 2,95S por US$ para 2003, 4,55$ por US$ para 2012 
y 5,48$ por US$ para 2013. En el curso de 2014 el peso argentino sufrió una devaluación 
significativa, siendo el promedio enero - septiembre de 7,99$ por US$. La fuente es el tipo de 
cambio nominal promedio mensual publicado por el Banco Central de la República Argentina.
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pesos en el año 2012, –aproximadamente US$ 447 millones6), existieron 
diversos aspectos críticos en relación con plan que han sido evidenciados en 
el detalle de la cuenta de inversión, en las iniciativas legislativas presentadas 
en el Congreso Nacional, y en los informes de la Auditoría General de la 
Nación (AGN), organismo en cabeza del control externo del Estado (Pautassi 
& Carrasco, Políticas sociales y legislación para la garantía y protección 
del Derecho a la Alimentación Adecuada en Argentina, 2013). Asimismo, 
también podrían formularse distintas consideraciones a partir de la propia 
normativa que regula el plan y las limitaciones que presenta. En apretada 
síntesis puede afirmarse que, en cuanto al “contenido mínimo” del derecho 
a la alimentación, el PNSA no ha logrado cumplir con la adecuación ni con 
la accesibilidad económica. Las prestaciones alimentarias directas del PNSA 
no han sido adecuadas en tanto no han brindado los alimentos necesarios 
en las cantidades necesarias, y la accesibilidad material tampoco ha sido 
asegurada con los montos de las tarjetas para compras de alimentos, ya que 
han proporcionado (y continúan proporcionando) una suma de dinero que 
resulta insuficiente para satisfacer las necesidades alimentarias conforme 
los precios de la canasta básica de alimentos, que quedan por encima de 
la prestación7. 

Otro importante aspecto débil desde un enfoque basado en derechos 
humanos que presenta el PNSA es la vulneración del principio de univer-
salidad (dentro del propio universo seleccionado por la ley del plan) y el de 
igualdad y no discriminación, al provocar desigualdades arbitrarias entre 
distintas personas que se encuentran en igual situación. En lo concreto, 
desde su misma ley de creación, el PNSA ha sido limitado a un sector de la 

6 Con base en datos del Ministerio de Economía de la Nación, Cuenta de Inversión años 2003 a 
2012 referida al PNSA. Respecto de las cifras, debe tenerse en cuenta que a lo largo de los años 
referidos han existido variaciones notorias en otros indicadores de la economía (verbigracia, 
contexto inflacionario y aumento del salario mínimo vital y móvil en proporciones mayores 
a los incrementos de los montos destinados al PNSA). Para mayor desarrollo ver en Pautassi 
y Carrasco (2013). 

7 En relación con la accesibilidad de alimentos, debe también considerarse la existencia 
de grupos de la población que requieren de mayores intervenciones en función de sus 
características particulares de hábitat y acceso a otros recursos como agua y tierra, y a 
grupos que no pueden ver solucionado su acceso a alimentos por medio de una tarjeta 
para hacerla valer en el mercado. Podría pensarse aquí en determinadas poblaciones 
rurales del territorio nacional y, fundamentalmente, en los pueblos indígenas, que 
presentan una vulneración de derechos estructural, incluyendo la falta de acceso a sus 
tierras ancestrales para poder desarrollar sus actividades en torno a ellas y la falta de 
acceso, en general, a diferentes políticas y servicios que el Estado debería garantizarles. 
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población, pero luego, dentro del criterio de focalización propuesto por la 
normativa del plan, no ha existido cobertura universal8. 

En cuanto al estándar de “acceso a la información” que implica, entre 
otros aspectos, conocer la información contenida en archivos, estadísticas 
o registros en manos del Estado en lo relativo al diseño, implementación, 
evaluación y control de las políticas, a la luz de los puntos críticos identifi-
cados por la AGN respecto de una implementación del PNSA desinformada, 
y con base en numerosos pedidos de información al PEN por diferentes 
legisladores de diversas expresiones políticas que no fueron contestados 
(Maximiliano, 2012; Pautassi & Carrasco, Políticas sociales y legislación 
para la garantía y protección del Derecho a la Alimentación Adecuada en 
Argentina, 2013), surgen las deficiencias en materia de producción y acceso 
oportunos de información respecto del plan, lo cual afecta claramente 
también una adecuada rendición de cuentas. 

2.1.2. Programas alimentarios de la Ciudad de Buenos Aires: “Ticket 
Social” y “Ciudadanía Porteña”

El programa Ciudadanía Porteña (CP), de alcance local en el ámbito de la ciu-
dad de Buenos Aires, fue creado a través de la Ley local 1878 y se implementa 
desde principios del año 2006 constituyéndose como el dispositivo más 
importante del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires (GCBA)9. El programa consiste en una transferencia monetaria 
mensual por hogar receptor, instrumentada mediante una tarjeta con la 
cual se pueden realizar compras exclusivamente de productos alimentarios, 
elementos indispensables de limpieza e higiene y combustión necesarios para 
la cocción, solo en algunos comercios autorizados10. Para la determinación 

8 Ya sea por falta de firma de convenios entre el Estado Nacional y las diferentes jurisdicciones, 
o por falta de adecuados diagnósticos e identificación de potenciales destinatarios de la 
política, o por irregularidades denunciadas, existieron personas que no pudieron acceder 
al PNSA, aunque reunían los requisitos para ser titulares del mismo. 

9 En promedio, entre los años 2006 - 2010, el programa contó con más del 34 % del presupuesto 
total del Ministerio de Desarrollo Social. Para el año 2012, el programa contó con un gasto 
devengado de más de $ 436 millones (96 millones de US$ aproximadamente), según datos de 
la Cuenta de Inversión de ese año (cfr. Contaduría General), para atender a 56.880 hogares y 
216.153 receptores (cfr. GOGEPS). Para el año 2013, recibió un presupuesto original superior 
a los $ 631 millones (cfr. Ministerio de Hacienda, GCBA, 2013), aprox. 115 millones de US$, 
para abordar a 55.849 hogares y 211.330 receptores (GOGEPS).

10 Tal como indica la ley que crea el programa Ciudadanía Porteña, sus destinatarios 
son todos los hogares bajo la línea de la indigencia más una parte de los hogares bajo 
la línea de la pobreza, esto es, indigentes y familias pobres no indigentes con mayor 
grado de vulnerabilidad (familias con embarazadas, con menores de 18 años, con algún 
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de los receptores y el monto del subsidio que les corresponde se aplica un 
Índice de Vulnerabilidad Social, que contempla variables como ingresos, 
cantidad de miembros del hogar y situación laboral de sus integrantes11. 
CP también contempla la existencia de asignaciones especiales en caso de 
integrantes de familias en situaciones específicas, como el caso de madres 
embarazadas o montos específicos por integrantes según edades. 

En cuanto al valor de las prestaciones, se ha ido actualizando y acompaña 
las variaciones registradas en el valor de la CBA con la aplicación de factores 
correctivos entre los que cabe destacar la fijación de un monto mínimo de 
$292 por hogar (aproximadamente 53US$ en 2013) y la definición de un 
monto fijo de $292 por cada menor de hasta 18 años que integre el hogar12. 
Es importante destacar en relación con CP que en octubre de 2013 se ha 
anunciado la implementación de un nuevo componente materno - infantil 
llamado “Primeros meses”, destinado a las mujeres que sean titulares o 
integrantes de grupos familiares receptores del Programa y que se encuen-
tren embarazadas o con niños menores de 1 año de edad. La transferencia 
monetaria se encuentra sujeta al cumplimiento de controles de salud a la 
mujer lo largo del embarazo, y al niño. El monto total asciende a $5.000 
(912US$), dividido entre las cuotas correspondientes a la etapa del embarazo 
y luego del nacimiento. 

Al inicio de su implementación, CP significó un avance en tanto comenza-
ba al menos a instalar la discusión sobre las políticas universales: implicó una 
mayor cobertura ya que alcanzó a un amplio número de familias en relación 

integrante con necesidades especiales o mayores de 60 años). Además de acreditar su 
estado de necesidad, estas familias deben demostrar más de dos años de residencia 
en la ciudad, poseer DNI argentino, él o la titular debe ser mayor de 18 años de edad, 
poseer clave única de identificación laboral y presentar un certificado de domicilio. Por 
otra parte, se establecía como condición para ingresar y permanecer en el programa, el 
cumplimiento de “corresponsabilidades” esto es, de comprometerse con la educación y 
la salud de sus integrantes. En los casos en que una familia no presente los respectivos 
certificados se les aplica una sanción: no es depositada la transferencia ese mes para 
esa familia o bien se reduce el monto de la misma. 

11 Según explica un informe de monitorización del propio programa del año 2011 (cfr. GOGEPS), 
se define el monto que le corresponde a cada uno de los hogares de acuerdo al nivel de 
pobreza, la composición del hogar y el valor de la canasta básica alimentaria (CBA) del 
adulto equivalente, estimada por el INDEC en función de los requerimientos kilocalóricos, 
proteicos y los hábitos de consumo de la población.

12 El monto promedio del beneficio pagado en abril de 2013 era de $695,3 (127 US$ aprox.) 
oscilando entre un valor mínimo de $292 (53US$) y un máximo $ 1904,79 (348US$). El 
importe promedio para los hogares en situación de indigencia es de $834,5 (152US$), 
mientras que para los que están en situación de pobreza es de $615,1 (112US$).
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con los dispositivos que le antecedieron (programa Apoyo Alimentario 
Directo a Familias y Vale Ciudad), y las transferencias alcanzaron también 
mayores montos. Sin embargo, debe advertirse que por medio de la Ley 
1878, aquellos hogares pobres cuyos titulares al momento de la inscripción 
no disponían de su documento nacional de identidad (DNI) o no conseguían 
comprobar su residencia en la Ciudad por más de 2 años, no podían ingresar 
al programa, y debían continuar con la caja de alimentos (Programa Apoyo 
Alimentario Directo a Familia –AADF–) como sustituto y paliativo hasta 
tanto pudieran ingresar a CP. Además, luego de los operativos iniciales de 
inscripciones que fueron desarrollados en los años 2005 - 2006, el programa 
cerró la inscripción de nuevos hogares para el ingreso directo13. 

Ticket Social (TS), el otro programa de análisis fue creado en julio de 
2008 y en el marco de una nueva gestión de gobierno en la Ciudad de Buenos 
Aires que, lejos de ampliar la cobertura de Ciudadanía Porteña –abriendo 
su inscripción–, instituyó este programa incompatible con CP, destinado a 
la misma población objetivo y con un monto de prestación notablemente 
reducido. En TS, la prestación alimentaria se otorga por seis meses, y es 
condición para la renovación que el receptor haya cumplido las obligaciones 
a su cargo y que se encuentre dentro de los criterios de selección vigentes 
al momento de su renovación. El monto de la prestación es, a diferencia 
de CP, homogéneo para todas las familias receptoras. A marzo de 2013 
era de $250 (sin el plus por desnutrición o celiaquía) con lo cual apenas 
alcanzaba la valorización de la Canasta Básica Alimentaria para un adulto, 
equivalente que, calculado a mayo de 2013, ascendía a $ 234,54 (43US$ 
aproximadamente.).

Se debe tener en cuenta que un gran número de los hogares receptores de 
TS cumplen con los requisitos para ingresar a CP, pero no son incorporados 
en tiempo oportuno por el Gobierno de la Ciudad, obligándolos a subsistir con 
un monto insuficiente. A pesar de que la Dirección General de Ciudadanía 
Porteña informa que el procedimiento de traspaso de TS a CP oscila entre 
los 30 y 60 días, se presentan demoras injustificadas en el traslado de un 
hogar desde un programa a otro que llegan a plazos cercanos a un año. 
Frente a tales demoras, el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad de Buenos 
Aires presentó en junio de 2012 una acción judicial poniendo de resalto 
que durante el tiempo en que las personas esperan el acceso, no perciben 

13 Posteriormente, solo se produjeron altas de hogares provenientes del programa AADF, y 
desde Ticket Social.
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el monto necesario para hacer efectivo su derecho a la alimentación14. En 
el marco de este proceso judicial se dictó una medida cautelar con fecha 
4 de julio de 2013, a través de la cual se ordenó al GCBA que reglamente 
la Ley 1878 que creó Ciudadanía Porteña, es decir el procedimiento para 
la selección de los aspirantes. Y en relación con Ticket Social, se ordenó 
el establecimiento de criterios de distinción de hogares receptores que 
permitan que la prestación otorgada guarde relación con la integración del 
hogar. Asimismo, se ordenó una instancia o pauta de actualización periódica 
obligatoria del monto de los beneficios. El 28 de marzo de 2014 se hizo 
lugar parcialmente a dicha acción, ordenando al GCBA que en un plazo 
de 10 días cumpla con el dictado de la reglamentación de la Ley 1878. En 
efecto, el juez consideró que TS y CP son programas diferentes por varios 
aspectos. El primero, con menor cobertura y “de emergencia”, el segundo, 
de rango legal, con mayor cobertura y objetivos más amplios, no posee 
reglamentación pese a lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 1878, lo que 
afecta su operatividad y efectividad. Además, apuntó el juez que la falta 
de reglamentación de dicha ley implica que, actualmente, sus potenciales 
receptores deban tramitar un “doble acceso”, con su consiguiente dilación 
temporal. Por otro lado, en cuanto a la homogeneidad del monto y su falta 
de relación con la composición familiar, el juez entiende que las particulares 
previsiones de la reglamentación de Ticket Social implican conceder menor 
protección a los hogares con niños o adolescentes, disminución que se agrava 
cuantos más niños y / o adolescentes conviven en el hogar. De modo que, 
paradójicamente, de acuerdo con la reglamentación actualmente vigente del 
Programa “Ticket Social”, la efectividad de los objetivos que se propone se 
reducen significativa y progresivamente cuanto más integrantes tenga el 
hogar beneficiario, vulnerando así el principio de igualdad. En otro orden de 
ideas, el juez entendió que el GCBA dejó de tomar como referencia la Canasta 
Básica Alimentaria del INDEC, mediante la realización de medidas concretas, 

14 El objetivo perseguido por dicha acción fue que se ordene al GCBA a cumplir con su obli-
gación constitucional de garantizar el derecho a la salud integral, a la alimentación, a la 
igualdad y a la autonomía personal de todos los niños, niñas y adolescentes y personas con 
padecimiento en su salud mental que soliciten las prestaciones previstas en los programas 
alimentarios de la Ciudad de Buenos Aires. Para ello, el Ministerio Público Tutelar solicitó 
se ordene a la demandada adecuar la política pública en materia de alimentación para que 
de manera inmediata y permanente se garanticen los derechos referidos. Particularmente, 
se peticionó la inclusión en un plazo razonable al Programa Ciudadanía Porteña de todas 
las personas que así lo soliciten, y, mientras se sustancia dicha inclusión, se solicitó que, 
para aquellas personas receptoras del Programa Ticket Social, se ordene una adecuación 
del monto de la prestación obtenida, como mínimo, a las pautas previstas en el Programa 
Ciudadanía Porteña.
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como la confección de sus propios índices y su aplicación para determinar 
el valor de los beneficios de otros programas, por lo que entiende que la 
adopción de la variación de la Canasta Alimentaria calculada por el GCBA 
para la actualización de la asistencia básica de “Ticket Social” se impone 
no solo por el deber de las autoridades locales de preservar la autonomía 
de la Ciudad, sino también por aplicación del principio pro homine —que 
obliga a aplicar la norma, institución o interpretación más extensiva del 
derecho—. En consecuencia, el juez declaró inconstitucional el artículo 4°., 
párrafos 2°. y 6.°, del Anexo de la Resolución 889 - MDSGC - 2013 (última 
reglamentación de ticket social por manda judicial), y ordenó al GCBA, que 
en el plazo de veinte (20) días adopte las medidas que estime conducentes 
respecto del Programa “Ticket Social” a fin de establecer criterios de 
distinción de los hogares beneficiarios que permitan que la prestación 
otorgada guarde proporción con la integración de cada hogar y establecer 
una instancia o pauta de actualización periódica obligatoria del monto de 
los beneficios con base en los índices de la Canasta Alimentaria elaborada 
por la Dirección General de Estadística y Censos del Gobierno de la Ciudad 
(ya no del INDEC). En síntesis, la respuesta judicial da cuenta de un criterio 
interpretativo en dirección de lo que plantean las directrices, a pesar de no 
haber sido invocadas. 

2.2. EL FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE  
EN ARGENTINA: INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

La Directriz 7, sobre “Marco Jurídico”, propone que los Estados consideren 
“la posibilidad de incorporar disposiciones en sus leyes internas, que 
pueden incluir sus constituciones, declaraciones de derechos o legislación, 
con objeto de aplicar directamente la realización progresiva del derecho a 
una alimentación adecuada”. Al respecto, debe indicarse que Argentina no 
cuenta con una ley marco para el derecho a la alimentación. En noviembre 
de 2013, el Frente Parlamentario contra el Hambre de Argentina (FPH 
Argentina)15 presentó formalmente, en el ámbito de la Cámara de Diputados 
de la Nación, el Proyecto de Ley Marco de Derecho a la Alimentación Ade-
cuada con Seguridad y Soberanía Alimentaria16, el cual tramitó bajo Expte. 
7730 - D - 2013 y fue girado a las Comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
y Presupuesto y Hacienda. El proyecto plantea una visión que responde 

15 Constituido en marzo de 2011. 
16 Disponible en http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&nu-

mexp=7730 - D - 2013
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al paradigma de la soberanía alimentaria, entendida como el derecho de 
los pueblos a alimentos nutritivos y culturalmente apropiados producidos 
a través de métodos sostenibles y saludables, y su derecho a definir sus 
propios sistemas alimentarios y agrícolas, y define los lineamientos de 
política que el Estado debe encarar, habilitando alternativas para la acción 
y la intervención desde políticas públicas (no solamente políticas sociales, 
sino políticas financieras, fiscales, de salud, educación y cultura). Sin duda, 
la existencia de una Ley Marco como la que el FPH Argentina propone, cons-
tituiría un importante avance, en tanto permitiría interpelar directamente 
respuestas estatales con varios aspectos críticos tales como las ofrecidas al 
nivel nacional con el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria –PNSA–17 o al 
nivel de jurisdicciones como la Ciudad de Buenos Aires con los programas 
Ticket Social y Ciudadanía Porteña.

El proyecto de Ley Marco, al no haber sido tratado en los años 2013 ni 
2014, perdió estado parlamentario, pero fue presentado nuevamente en 
2015,18 sin contar tampoco a julio de 2015 con tratamiento. 

En relación con el FPH Argentina, el 4 de septiembre de 2014, la Delega-
ción Argentina del Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), en el marco 
del Acuerdo de Cooperación entre el PARLATINO y la FAO, convocó a una 
reunión en el Senado de la Nación de Argentina para acompañar la institucio-
nalización del FPH local, constituido en marzo de 201119. Participaron de la 
reunión el actual presidente del FPH Argentina, el Diputado Gastón Harispe; 
la directora de la Delegación Argentina del PARLATINO, Celia Arena; la 
expresidenta del FPH Argentina, Liliana Parada; senadores y diputados de 
las distintas fuerzas políticas que conforman actualmente el FPH en el país; 
autoridades del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 
y el Oficial a Cargo de la FAO en Argentina. Vinculado con el Proyecto de 
Ley Marco, el Diputado Harispe expresó que se volverían a poner en debate 
los conceptos de Seguridad y Soberanía Alimentaria y que la presentación 
del proyecto debería articularse en el marco de la Comisión de Agricultura 
en la Cámara de Diputados de la Nación. Sin embargo, no se ha retomado 
el debate del proyecto de Ley Marco ni se ha presentado otra propuesta en 
el mismo sentido desde la nueva conducción del FPH local. 

17 El FPH Argentina en relación con PNSA se fijó en su Resolución 2/2012 el objetivo específico 
de “Efectuar una revisión de la Ley 25.724 del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria”.

18 Expte. 2843 - D - 2015, presentado por el Diputado Nacional, Claudio Lozano, disponible en 
http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=2843 - D - 2015 

19 Datos del encuentro en: http://www.fao.org/argentina/noticias/detail - events/es/c/242694/
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2.3. VIGILANCIA EN ESPERA.  
DÉFICITS EN LA PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN20

La Directriz 17, sobre “Vigilancia, indicadores y puntos de referencia”, esta-
blece que “los Estados tal vez deseen establecer mecanismos para vigilar y 
evaluar la aplicación de las presentes directrices con vistas a la realización 
progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional, de conformidad con su capacidad y aprove-
chando los sistemas de información existentes y tratando de subsanar la falta 
de información” y que “en este proceso de evaluación, los Estados deberían 
asegurarse de que la recopilación, la gestión, el análisis, la interpretación 
y la difusión de información se realicen con un enfoque participativo”. 

Relacionado con la directriz 17, se han analizado las principales 
dificultades en Argentina en materia de producción de información sobre 
situación socioeconómica de la población y sobre desempeño de políticas y 
programas sociales nacionales, y los déficits en torno a garantías de acceso 
a la información pública (falta de ley nacional de acceso a información / 
retroceso en publicación de informes de la Sindicatura General de la Nación).

La principal dificultad en materia de producción de información en 
la Argentina se relaciona con la medición de la pobreza y la indigencia. 
El organismo rector en materia estadístical, a nivel nacional (el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos –INDEC–), no publica estadísticas de 
pobreza desde el primer semestre del año 2013; es decir, hace más de un 
año que la Argentina no cuenta con datos oficiales que reflejen la cantidad 
de personas en situación de pobreza y / o indigencia que hay en el país. Las 
autoridades del organismo y el Jefe de Gabinete de Ministros (JGM) han 
fundamentado este atraso en dos cuestiones: i) la modificación a partir del 
mes de enero de 2014 de la metodología de elaboración del índice de precios 
al consumidor a partir del cual se calcula la inflación, ii) la interrupción 
abrupta de las mediciones de canastas básicas utilizadas para medir los 
niveles de incidencia de pobreza y de indigencia. En la sesión informativa al 
Congreso de la Nación del mes de abril21, el JGM informó que el método de 
línea de pobreza e indigencia no se utilizaría más para calcular la cantidad 
de personas en situación de pobreza, y señaló que el método era ya obsoleto, 

20 En relación a este punto, agradecemos especialmente las contribuciones de la investigadora 
Mora Kantor. 

21 El artículo 101 de la Constitución Nacional establece que el Jefe de Gabinete de Ministros 
debe asistir una vez por mes de forma alternada al Congreso para informar a los diputados 
y senadores nacionales sobre la marcha del gobierno.
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debido a que solo consideraba los ingresos monetarios de los hogares y no 
las políticas públicas de inversión en infraestructura. En la misma sesión 
se informó que el INDEC, junto con un grupo de países latinoamericanos, 
estaba analizando otros métodos para medir las condiciones de vida de la 
población. Sin embargo, hasta el momento (2014), la Argentina sigue sin 
difundir esta nueva medición, ni la anterior.

Otro caso que se puede señalar vinculado con déficits en la producción de 
información es el Boletín de la seguridad social –del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, que presenta estadísticas sobre asignaciones 
familiares, jubilaciones y pensiones (contributivas y no contributivas)–, del 
cual se encuentra disponible como último informe el correspondiente al 
segundo trimestre de 2012, y los anteriores han sido discontinuados de la 
página web ministerial.

En lo que respecta al Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de 
Programas Sociales –SIEMPRO–)22, durante los últimos diez años ha habido 
una desactivación sistemática de la información del organismo. El SIEMPRO 
fue creado a fines de la década de los noventa con el propósito de mejorar 
las condiciones de eficiencia, equidad y transparencia de las intervenciones 
sociales destinadas a la población en situación de pobreza y vulnerabilidad 
social, y sus acciones estaban dirigidas a proveer al Estado Nacional, a las 
provincias y a los municipios, técnicas e instrumentos metodológicos para 
la recolección, sistematización y análisis de información social y para la 
capacitación de recursos humanos, con el fin de mejorar la formulación, 
gestión y evaluación de los programas y proyectos sociales; brindaba 
asistencia técnica, capacitación, equipamiento e información permanente 
a los organismos gubernamentales del área social y producía información 
e investigación actualizada sobre pobreza y vulnerabilidad social, evaluaba 
y monitorizaba programas sociales, y capacitaba recursos humanos en 
política y gerencia social en todo el país. Una de las intervenciones más 
importantes que realizaba el SIEMPRO era la agregación de valor a la 
información disponible en las fuentes secundarias oficiales existentes a 
partir de su procesamiento y análisis por requerimiento de diferentes 
solicitantes (organismos gubernamentales y no gubernamentales) y para 
operaciones propias. En ese sentido se señalan las fuentes producidas por 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), en especial los 
censos de población y vivienda, y la Encuesta Permanente de Hogares, las 
estadísticas vitales confeccionadas por el Ministerio de Salud y otras fuentes 

22 Para mayor desarrollo ver en GAMALLO (2004). 
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oficiales nacionales e internacionales. A su vez, el SIEMPRO contaba con la 
producción de información a partir de fuentes propias, a saber: i) el Sistema 
Integrado de Monitoreo, que producía información permanente y regular 
sobre el desempeño de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente; ii) el Sistema de Identificación de Familias Bene-
ficiarias de Programas Sociales (SISFAM), que reunía información sobre las 
beneficiarios actuales y potenciales de programas sociales; y iii) la Encuesta 
de Desarrollo Social y Acceso a Servicios y Programas Sociales. A partir del 
2003, de manera paulatina, el SIEMPRO fue quitando información de su sitio 
web, terminando por constituirse como un organismo cuya finalidad es la 
producción en el interior del Gobierno23, llegando al punto tal de desactivar 
su página web durante 2007 - 8 (Centro de Estudios Legales y Sociales, 2008).

Estos déficits en materia de información son concordantes con los escasos 
datos disponibles sobre las dos políticas sociales con mayor presupuesto 
del Ministerio de Desarrollo Social: las Pensiones No Contributivas (último 
dato del año 2012), y el Programa de Ingreso Social con Trabajo “Argentina 
Trabaja” (último dato junio 2011).

Dado que el Estado no es un todo homogéneo, puede encontrarse 
información de mejor calidad en los Ministerios de Salud y de Educación. 
De todas formas, las acciones vinculadas con la investigación social en el 
campo de las políticas sociales (en tanto los déficits en la producción de 
información) suelen valerse del análisis de los mensajes de los proyectos de 
presupuesto, los informes del Jefe de gabinete de Ministros en el Congreso 
de la Nación y la información obtenida a través de la única herramienta 
nacional en materia de acceso a la información pública (Decreto 1172/03) 
que se abordará a continuación. En el apartado donde se desarrollan los 
indicadores de progreso para la medición del derecho a la alimentación 
se pueden constatar los déficits señalados, y los límites de las fuentes de 
información disponibles. 

2.3.1. Sobre el acceso a la información pública

Si bien el derecho de acceso a la información pública se encuentra consa-
grado en los artículos 1,14, 16, 32 y 33, y 75 inciso 22 de la Constitución 
argentina24, nuestro país –al igual que otros países latinoamericanos como 

23 Para conocer el estado actual de la información del programa se sugiere consultar la página 
web del organismo (www.siempro.gov.ar).

24 Este es el inciso que otorga jerarquía constitucional a los tratados internacionales de derechos 
humanos. El derecho de acceso a la información pública está reconocido en artículo 1 y 19 de 
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la República Bolivariana de Venezuela, el Estado Plurinacional de Bolivia 
y Costa Rica– no cuentan con una ley integral que reglamente el derecho 
para los tres poderes del Estado.

Al nivel federal, existe en la Argentina un decreto presidencial san-
cionado en el año 2003 (Decreto 1172/03)25. El mismo rige únicamente 
en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, y su fuente normativa le resta 
legitimidad y sostenibilidad (a diferencia de una ley, puede ser derogado 
mediante otro decreto).

Los miembros del Congreso argentino intentaron en dos ocasiones 
arribar a los consensos necesarios para sancionar una ley en esta materia. En 
ambas ocasiones el proceso quedó trunco y los proyectos debatidos perdieron 
estado parlamentario. Durante 2003, 2004 y 2005 los legisladores trataron 
un proyecto de ley diseñado por la Oficina Anticorrupción, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. El proyecto obtuvo media 
sanción en la Cámara de Diputados, pero las modificaciones al proyecto 
original efectuadas en la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado 
impidieron su sanción. En el 2010, el tema regresó a la agenda pública y 
el Senado le otorgó media sanción a un proyecto de ley que sintetizaba 
diferentes proyectos presentados. El tratamiento del proyecto se estancó al 
pasar a la Cámara de Diputados y terminó perdiendo estado parlamentario 
a finales del 2012.

En los últimos años, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) 
dictó dos fallos emblemáticos en los que, además de reconocer al derecho 
de acceso a la información pública en tanto derecho humano, estableció 
pautas para su interpretación y puesta en acción, e instó al Poder Legislativo 
Nacional a sancionar una ley integral que reglamentara el ejercicio del 
derecho de acceso a la información en los tres poderes del Estado.

Así, en el fallo “Asociación por los Derechos Civiles c/ EN PAMI – (dto. 
1172/03s/amparo Ley 16.986”, emitido por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (CSJN) en el 2012, se señala que el fundamento central del acceso 
a la información en poder del Estado consiste en el derecho que tiene toda 
persona de conocer la manera en que sus gobernantes y funcionarios públicos 
se desempeñan. En ese sentido, el Estado tiene obligación de suministrar la 
información solicitada y dar respuesta fundamentada a la solicitud en caso 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y articulo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

25 http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000 - 94999/90763/norma.htm
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de negativa, de conformidad con las excepciones dispuestas. Se ha sostenido 
que toda vez que la información pertenece a las personas, la información 
no es propiedad del Estado y el acceso a ella no se debe a una gracia o favor 
del Gobierno. Este tiene la información solo en cuanto representante de 
los individuos. El Estado y las instituciones públicas están comprometidos 
a respetar y garantizar el acceso a la información a todas las personas. El 
Estado debe adoptar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para promover el respeto a ese derecho y asegurar su 
reconocimiento y aplicación efectiva. 

En el otro fallo a destacar, de principios de 2014, la CSJN, en “CIPPEC 
c/ EN – M. Desarrollo Social–Dto. 1172/03 s/amparo Ley 16.986”, obliga al 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación a entregarle a la organización 
de la sociedad civil CIPPEC, la información que esta había solicitado referida 
a la distribución de planes de ayuda social, y expresa que en tanto 

[…] diversos órganos de la administración han adoptado posiciones 
opuestas respecto del alcance que corresponde asignar al derecho de 
acceder a la información pública, [se pone] de manifiesto la imperiosa 
necesidad de contar con una ley nacional que regule esta trascendente 
materia. Resulta indispensable que el legislador establezca, con alcance 
general, pautas uniformes que permitan el efectivo ejercicio del derecho 
a acceder a la información en poder del Estado.

Lo antedicho surge del hecho de que el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social sí entregaba la información que el Ministerio de Desarrollo 
Social negaba, amparándose en la Ley de Protección de Datos Personales 
25.326. Dos organismos del Poder Ejecutivo Nacional tenían interpretaciones 
contradictorias con relación al carácter público o reservado de la información 
sobre planes sociales. La CSJN aduce, con razón, que esta inconsistencia se 
debe a la falta de una norma general que marque pautas de interpretación y 
que habilite una autoridad de aplicación con facultades legales y capacidades 
reales de garantizar el ejercicio del derecho en todos los ámbitos públicos 
estatales.

A pesar de estos antecedentes en la justicia, Argentina sigue sin san-
cionar una norma general que regule el derecho de acceso a la información 
en los tres poderes del Estado, y las prácticas gubernamentales tienden a la 
opacidad. Un estudio elaborado por la Asociación por los Derechos Civiles 
(ADC) en 2013 señala que la mayor parte de las solicitudes de información 
presentadas ante el Poder Ejecutivo recibieron respuestas incompletas, sin 
ninguna justificación, y que, en otros tantos casos, las agencias invocan la 
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ley de datos personales para restringir la información en manos del Estado 
(ADC, 2013). El Estado argentino también ha retrocedido en materia de 
transparencia activa. Un ejemplo de ello es la interrupción en la publicación 
de los informes de auditoría del principal organismo encargado del control 
interno del Estado, la Sindicatura General de la Nación (SIGEN). Hasta la 
gestión del actual síndico, el contenido de los informes era público. En la 
actualidad, únicamente se publican el título y el objeto. Frente a ello, no solo 
los ciudadanos ven restringido el acceso a esta información de control, sino 
que también la Auditoría General de la Nación (AGN) tiene dificultades en 
el acceso a la información producida por la SIGEN, aun cuando esta última 
está obligada por ley a entregar información a la AGN y denunciar ante esta 
las irregularidades que verifica26.

2.4. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EN ARGENTINA Y SU ACCIONAR  
EN RELACIÓN CON LA ALIMENTACIÓN 

La Directriz 18 establece que 

[…] los Estados que hayan adoptado, como política nacional o en 
sus leyes, un enfoque basado en los derechos y que tengan instituciones 
nacionales de derechos humanos o defensores del pueblo, tal vez deseen 
incluir en sus mandatos la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional. Se alienta a los Estados que no tengan instituciones nacionales 
de derechos humanos o defensores del pueblo a establecerlos. 

Al respecto, cabe decir que Argentina cuenta con un Defensor del Pueblo, 
establecido constitucionalmente (arículo 86 de la Constitución Nacional) 
y que ha impulsado un caso paradigmático en materia de derecho a la 
alimentación en el país vinculado con grupos en situación de vulnerabilidad. 
Se trata del caso “Defensor del Pueblo de la Nación c/ Estado Nacional y 
otra (Provincia del Chaco)”27. En su fallo, del año 2007, la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, con base en el amparo del Defensor del Pueblo por 
las condiciones de vida de poblaciones indígenas, dispuso: 

26 Al respecto, en el año 2011, tuvo lugar una fuerte controversia judicial entre estos dos 
organismos pertenecientes al sistema de control horizontal del Estado argentino: la SIGEN 
se negó durante un año a entregar la información del año 2009 requerida por la AGN, que 
solo fue entregada luego de un fallo judicial de la Cámara Federal de Apelaciones en lo 
Contencioso - Administrativa. 

27 Citado en DE SCHUTTER, O. (2012) y disponible en http://odhpi.org/wp - content/uploads 
/2012/07/Fallo - Chaco - defensor - del - pueblo.pdf



L. Pautassi - M. CarrasCo - F. antoniou - P. arCidiáCono - L. BaLardini - V. CarMona B. - G. GaMaLLo - G. Messina - G. Piasek

▪ 104

[...] ordenar al Estado Nacional y a la Provincia del Chaco el 
suministro de agua potable y alimentos a las comunidades indígenas 
que habitan en la región sudeste del Departamento General Güemes 
y noroeste del Departamento Libertador General San Martín de esa 
provincia, como así también de un medio de transporte y comunicación 
adecuados, a cada uno de los puestos sanitarios […].

Más allá del mencionado caso, la institución no presenta un plan especí-
fico vinculado a la realización progresiva del DaAA. Si bien el Defensor del 
Pueblo puede recibir denuncias o quejas de particulares para la protección 
de los derechos, garantías e intereses tutelados en la Constitución Nacional 
y las leyes, ante hechos, actos u omisiones de la Administración, entre las 
áreas temáticas en que se encuentra dividida la institución28, no hay ninguna 
referida directamente al DaAA. Y respecto de información disponible en 
el sitio web del organismo sobre temática alimentaria, solo se encuentra 
en el área “Salud, Acción Social, Educación y Cultura” un documento con 
información sobre prevención para el consumo de alimentos sanos y seguros, 
de fecha marzo de 2011. 

De modo más general, y en relación con la institución Defensor del 
Pueblo en Argentina, es para destacar fuertemente el reclamo de diferentes 
organizaciones de la sociedad civil29 en tanto desde el año 2009 el organismo 
se encuentra acéfalo tras la renuncia de su titular. Y, más recientemente, el 
10 de diciembre de 2013, vencieron los mandatos otorgados a los Defensores 
del Pueblo Adjuntos, designados en el año 2004 y cuyos mandatos fueron 
extendidos por la Comisión Bicameral del Congreso de la Nación en 2009. 
Esta situación implica una clara debilidad institucional en desmedro del 
debido resguardo de los derechos humanos en el país. En este contexto, 
el Congreso de la Nación debe llevar a cabo el proceso dispuesto por la 
Constitución Nacional tendente a nombrar al nuevo titular de esta impor-
tante entidad. El Defensor del Pueblo de la Nación deberá ser una persona 
ampliamente comprometida con el Estado de Derecho y la vigencia de los 
derechos fundamentales, y gozar de una importante legitimidad para que su 

28 Las áreas son: “Derechos Humanos”, “Salud, Acción Social, Educación y Cultura”, 
“Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable”, “Servicios Públicos” y “Seguridad Social 
y Empleo”.

29 Ver más detalles en el documento “Una defensoría para el pueblo”, de las ONG Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), Asociación por los Derechos Civiles (ADC), 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), Instituto de Estudios Comparados en 
Ciencias Penales y Sociales (INECIP), y Poder Ciudadano, disponible en http://es.scribd.com/
doc/209878873/Documento - DPN - Final
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capacidad de acción se expanda y fortalezca, sobre todo en pos de la defensa 
de las personas más desaventajadas de nuestra sociedad. En tal sentido, 
durante el 2014, las organizaciones de la sociedad civil ACIJ, ADC, Fundación 
Poder Ciudadano, FARN e INECIP generaron una iniciativa que promueve 
el establecimiento de criterios básicos que deban cumplir los potenciales 
aspirantes y que se asegure un procedimiento de selección transparente 
y con una amplia y efectiva participación de toda la sociedad. En apretada 
síntesis, se señala que el proceso de designación de nuevas autoridades de la 
Defensoría del Pueblo debe comenzarse con urgencia, y debe garantizarse su 
publicidad, transparencia, e instancias de participación ciudadana adecuadas 
–incluyendo la oportunidad de recepción de postulaciones, la difusión pública 
masiva de los candidatos y sus antecedentes, la posibilidad de presentación 
de impugnaciones, la implementación de instancias de debate público sobre 
el perfil de la Defensoría y de los postulantes a conducirla, y la rendición 
de cuentas en torno a la valoración de dichas instancias por parte de los 
decisores que previó nuestra Constitución–.

2.5. MIDIENDO EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO  
A LA ALIMENTACIÓN: INDICADORES DE PROGRESO30 

La Directriz 19, sobre “dimensión internacional”, establece que los Estados 
deberían aplicar las medidas, las acciones y los compromisos de alcance 
internacional para lograr la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada, y agrega que 

[…] los órganos y los organismos especializados relacionados con 
los derechos humanos deberían continuar mejorando la coordinación 
de sus actividades sobre la base de la aplicación sistemática y objetiva 
de los instrumentos internacionales de derechos humanos, incluida la 
promoción de la realización progresiva del derecho a una alimentación 
adecuada.

En relación con la directriz 19, se propone hacer foco en el Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos en donde se encuentra 
operativo el sistema de informes nacionales previsto en el Protocolo de 
San Salvador (PSS), y se han confeccionado indicadores de progreso para 
la medición del cumplimiento de diferentes derechos sociales, entre ellos 
el derecho a la alimentación. 

30 Sobre la importancia de contar con un sistema de indicadores para la medición del cumpli-
miento de DESC por parte de los Estados, ver: PAUTASSI (2010a) y BALARDINI y ROYO 
(2012). 
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En el ámbito del Sistema Interamericano de protección de Derechos 
Humanos (SIDH), deben destacarse los artículos 12, 15 y 17 del Protocolo 
adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Organización de los Estados 
Americanos, 1988), que contempla específicamente el derecho a la alimen-
tación. A la fecha, el Protocolo ha sido ratificado por 16 Estados de la región, 
cuenta con un Grupo de Trabajo para el análisis de los informes previstos 
en el Protocolo de San Salvador (PSS), en el ámbito de la Organización de 
Estados Americanos (OEA)31. Desde el Grupo de Trabajo se ha desarrollado 
un modelo de indicadores de progreso para la medición del cumplimiento de 
los distintos derechos incorporados en el Protocolo y que constituye la guía 
sobre la cual los Estados parte confeccionarán sus informes nacionales32. 
El derecho a la alimentación adecuada integra el segundo agrupamiento 
de derechos, (derechos laborales y sindicales, derecho a la alimentación 
adecuada, derecho al medio ambiente sano y derechos culturales), y los 
Estados - parte deberán remitir sus informes de este agrupamiento en junio 
2016, y desde esa fecha, contados tres años, es decir, en 2019, ya un único 
informe que contenga todos los derechos. Los indicadores requieren la 
creación y adopción de nuevas capacidades estatales, reformas o ajustes 
en el organigrama estatal que permitan producir y difundir los datos 
necesarios que den cuenta de la información que los indicadores requieran, 
la capacitación de funcionarios para el relevamiento y sistematización de 
la información necesaria, la sanción de leyes de acceso a la información, 
entre otros mecanismos estatales que habiliten el funcionamiento de esta 
forma de monitorización. Los indicadores definidos en este contexto incluyen 
indicadores estructurales, de proceso y de resultado, como también señales 
de progreso cualitativas, siempre bajo la definición de categorías y principios 
transversales, a saber: recepción del derecho, contexto financiero y compro-
misos presupuestarios, capacidades estales, igualdad y no discriminación, 
acceso a la información y a la justicia. A su vez, de manera transversal se 
consideran indicadores de género, de etnia y de respeto a los derechos de los 

31 Compuesto por tres representantes gubernamentales titulares, un experto independiente en 
representación de la academia y de la sociedad civil, un experto integrante de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y sus respectivos suplentes.

32 OEA (2015) Indicadores de Progreso para la medición de Derechos contemplados en el 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo De San Salvador”. Grupo de 
Trabajo para el análisis de los informes nacionales previstos en el Protocolo de San 
Salvador, Washington, DC, febrero 2015, disponible en: http://www.oas.org/es/sedi/
dis/protocolo - ssv/ 
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niños, niñas y los adolescentes, las personas con discapacidad y los adultos 
mayores. En síntesis, instrumentos de este tipo implican un mecanismo 
de monitorización y supervisión internacional a los Estados, pero, a la vez 
les reporta a las propias estructuras estatales mecanismos sistemáticos de 
evaluación que posibilitan una mayor institucionalidad desde un enfoque de 
derechos humanos y, a la vez, permiten un mejor desarrollo de las políticas 
públicas. En el campo del derecho a la alimentación, sin dudas, va a precisar 
las responsabilidades estatales y delimitar el contenido de las respuestas 
estatales. 

En concordancia, los esfuerzos de la investigación se orientaron a 
verificar la disponibilidad de los indicadores requeridos para la Argentina. 
Con este objetivo, se relevaron las fuentes de información disponibles, 
particularmente: a) Bases de datos oficiales de Argentina con información 
vinculada con los ítems que estipulan los indicadores, b) Estudios empíricos 
vinculados con los ítems que estipulan los indicadores, y que contengan 
información estadística sobre datos sociodemográficos y económicos. 

El relevamiento fue completado con el análisis de fuentes documentales, 
utilizando los indicadores de progreso y señales de progreso cualitativas. 
En muchos de los casos, debido a los déficits de información pública o de 
acceso a la misma, no se ha podido calcular el indicador solicitado por el 
GTPSS. Sin embargo, la utilidad del ejercicio realizado es precisamente 
alertar sobre la necesidad de diseñar y recolectar la información faltante, 
y el valor del cuadro que se presenta en el ANEXO del presente trabajo 
constituye una primera aproximación para el cálculo de los indicadores 
para el DaAA en Argentina, la cual deberá ser completada en un futuro 
estudio, sumando otras actividades de investigación (verbigracia, pedidos 
de informes por medio del sistema establecido en el Decreto de Acceso a 
la Información Pública, entrevistas con un mayor número de informantes 
clave, entre otros).

A MODO DE CONCLUSIÓN

– En Argentina el derecho a la alimentación se encuentra consagrado 
en diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos con 
jerarquía constitucional (cfr. artículo 75, inciso 22 de la Constitución 
Nacional), y asimismo el país ha ratificado el Protocolo de San Salvador 
y el Protocolo Facultativo del PIDESC. 

– Pese a tales progresos en materia de reconocimiento del derecho a la 
alimentación, no se ha podido concretar aún en el nivel local la sanción 
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de una ley nacional marco de derecho a la alimentación. El proyecto 
de ley marco presentado por el Frente Parlamentario contra el Hambre 
de Argentina en 2013 y vuelto a presentar en 2015 no ha contado 
con tratamiento, y el tema se encuentra fuera de la agenda de debate 
prioritario actual. 

– Sin embargo, efectivamente se ha instrumentado por ley en el país el 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (PNSA) –Ley 25.724–, surgido 
en el contexto poscrisis de 2001 / 2, aunque genera una política pública 
con diferentes aspectos críticos desde un enfoque basado en derechos 
humanos. Por citar algunos, en cuanto al respeto del “contenido mínimo” 
del derecho a la alimentación, se ha señalado que las prestaciones 
alimentarias directas del PNSA no han sido adecuadas ya que no han 
brindado los alimentos necesarios en las cantidades necesarias, y la 
accesibilidad material también ha sido observada en tanto los montos 
de las tarjetas para compras de alimentos han sido insuficientes para 
satisfacer las necesidades alimentarias conforme los precios de la 
canasta básica de alimentos, que quedaron por encima de la prestación. 
Por otra parte, el PNSA vulnera los principios de universalidad (dentro 
del propio universo seleccionado por la Ley 25.724) y de igualdad, al 
provocar desigualdades arbitrarias entre distintas personas que se 
encuentran en igual situación: en lo concreto, el plan ha sido limitado 
a un sector de la población desde su misma ley de creación, pero luego, 
dentro del criterio de focalización propuesto por el plan, no ha existido 
cobertura universal. Ya sea por falta de firma de convenios entre el 
Estado Nacional y las diferentes jurisdicciones, o por falta de adecuados 
diagnósticos e identificación de potenciales destinatarios de la política, 
o por irregularidades, hubo personas que no pudieron acceder al PNSA, 
aunque reunían los requisitos. 

– Las respuestas estatales también han sido deficitarias en jurisdicciones 
locales. Por ejemplo, en el caso de análisis de los programas alimentarios 
Ciudadanía Porteña y Ticket Social implementados en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, si bien se ha afirmado que Ciudadanía Porteña 
(CP) fue un programa innovador y de ampliación de cobertura e impacto 
dentro de la población en situación de mayor vulnerabilidad de la Ciudad 
al momento de su creación (noviembre de 2005), las nuevas gestiones de 
Gobierno no profundizaron en la implementación de CP, sino que se creó 
el programa Ticket Social, cuyo objetivo era la misma población y con 
requisitos de acceso similares, pero dando derecho a una prestación de 
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un monto notablemente reducido y mucho menor al de CP, y sin relación 
alguna con los requerimientos mínimos de la Canasta Alimentaria. 
Por lo dicho, la respuesta al derecho a la alimentación que las políticas 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires han dado representa una 
transformación regresiva en relación con el piso mínimo logrado en años 
anteriores.

– Vinculado con cuestiones institucionales referidas a la producción y 
acceso a información pública (de vital importancia para el diseño y 
gestión de políticas), se han identificado diferentes aspectos críticos. 
Entre ellos se destacan la producción estadística al nivel nacional, en 
cabeza del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos –INDEC– que no 
publica estadísticas de pobreza desde el primer semestre del año 2013; 
es decir, hace más de un año que la Argentina no cuenta con datos 
oficiales que reflejen la cantidad de personas en situación de pobreza 
y / o indigencia que hay en el país. En lo que respecta al Sistema de 
Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales –SIEMPRO–, 
durante los últimos años ha habido una desactivación sistemática de la 
información del organismo. En materia de legislación, el país no cuenta 
con una ley integral que reglamente el derecho de acceso a la información 
para los tres poderes del Estado, pese a que han existido en los últimos 
años dos ocasiones concretas de tratamiento de proyectos en ese sentido 
en el Congreso Nacional (con media sanción en ambos casos), y pese 
a que la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó fallos instando 
al Poder Legislativo Nacional a sancionar una ley integral de acceso a 
la información. Por último, otro punto a mencionar es la interrupción 
de la publicación de los informes de auditoría del principal organismo 
encargado del control interno del Estado, la Sindicatura General de la 
Nación (SIGEN). Hasta la gestión del actual síndico, el contenido de los 
informes era público. En la actualidad únicamente se publican el título y 
el objeto. Frente a ello, no solo los ciudadanos ven restringido el acceso a 
esta información de control, sino que también la Auditoria General de la 
Nación (AGN) –organismo en cabeza del control externo del Estado– tiene 
dificultades en el acceso a la información producida por la SIGEN, aun 
cuando esta última está obligada por ley a suministrarle información.

– En cuanto al Defensor del Pueblo –institución que impulsó en 2007 un 
caso jurisprudencial resonante relacionado con el derecho a la alimen-
tación adecuada–, el mismo no presenta un plan específico vinculado 
a la realización progresiva del DaAA, y por otra parte el organismo se 
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encuentra acéfalo desde el año 2009, despertando la preocupación de 
diferentes organizaciones de la sociedad civil.

– Un aspecto que puede resultar muy positivo de cara a la producción 
de información sobre el derecho a la alimentación en el país es, dentro 
del Sistema Interamericano de protección de Derechos Humanos, la 
aprobación de los indicadores de progreso del Protocolo de San Salvador. 
Los indicadores requieren la creación y adopción de nuevas capacidades 
estatales, reformas o ajustes en el organigrama estatal que permitan 
producir y difundir los datos necesarios para dar cuenta de la información 
que los indicadores demandan, la capacitación de funcionarios para el 
relevamiento y desagregación de la información necesaria, la sanción 
de leyes de acceso a la información, entre otros mecanismos estatales 
que habiliten el funcionamiento de esta forma de monitorización.

– Precisamente, haber realizado una primera aproximación para el cálculo 
de los indicadores de progreso para el DaAA deja en claro los déficits 
en relación con el reconocimiento efectivo de este derecho. En primer 
lugar, el hecho de contar con las ratificaciones correspondientes de los 
principales instrumentos internacionales en materia de DESC no se 
ha traducido en una agenda de políticas públicas coherente con dicho 
compromiso jurídico. No solo no se ha logrado avanzar en la sanción 
de un marco normativo amplio, a pesar de las diversas iniciativas en 
marcha, sino que, además, las respuestas que se han dado son programas 
focalizados que distan de un abordaje integral que el enfoque de derechos 
demanda. Por otra parte, debido a los problemas y déficits de información 
existentes, particularmente en relación con la producción y acceso, pero 
también con el nivel de la disponibilidad de información en las provincias, 
se demuestra una falta de cumplimiento de los compromisos asumidos.

– La dificultad para calcular algunos de los indicadores, particularmente 
en las categorías transversales como acceso a la justicia, evidencia 
problemas centrales en términos de garantías de empoderamiento para la 
ciudadanía, lo que agrava aún más la responsabilidad estatal en materia 
de garantías ciudadanas. 

– En materia de programas y planes sociales, el elevado número de 
iniciativas en diferentes unidades ministeriales, de distinta jerarquía y 
orden normativo, da cuenta de respuestas aisladas, alejadas de las nece-
sidades interdependientes y universales que el derecho a la alimentación 
requiere. 
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– El cálculo de los indicadores, en el marco de los requerimientos que el 
GTPSS demanda de los Estados parte del Protocolo de San Salvador, 
al haber sido diseñados bajo un principio de devolución, ofrece una 
orientación clara del estado en el que se encuentra Argentina, dos años 
antes de que se deba presentar el informe oficial del país, con lo cual los 
resultados que se han presentado en este informe ofrecen la oportunidad 
de advertir sobre los déficits existentes y la necesidad de revisar las 
políticas públicas destinadas a garantizar el derecho a la alimentación 
adecuada. Asimismo, ha permitido indagar algunas de las brechas en 
materia de capacidades estatales, todo lo cual potencia los resultados 
alcanzados.
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Anexo

COMENTARIOS PRELIMINARES

i)  En la tabla que acompaña este anexo, se reproduce el cuadro de Indicado-
res del Derecho a la Alimentación Adecuada tal como el Grupo de Trabajo 
para el Análisis de los Informes Nacionales previstos en el Protocolo de 
San Salvador solicita informes a los Estados Partes (OEA/Ser.L/XXV.2.1, 
GT/PSS/doc.9/13), y con breves referencias a la información recabada. 

ii) En el apartado “Observatorio Alimentación” del sitio web del Grupo de 
Trabajo Interdisciplinario Derechos Sociales y Políticas Públicas (www.
dspp.com.ar), se presenta, dentro del Documento de Proyecto de la 
Investigación ODA - ALC 2014, un mayor desarrollo de la información 
exhibida en el cuadro que aquí se acompaña. Así, de cada ítem que 
en el cuadro se indica con un * –asterisco–, se encontrará información 
complementaria en el Documento de Proyecto. Al respecto, se sugiere 
una lectura conjunta del cuadro y su complemento descriptivo. 

iii) Dado que la Argentina es un Estado Federal, se quiere aclarar que, a los 
efectos del trabajo aquí desarrollado, solo se ha considerado la informa-
ción disponible al nivel nacional y en algunos casos de la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Maximiliano.Carrasco
Resaltado

Maximiliano.Carrasco
Nota adhesiva
No vemos el anexo. Quedaría post página 138?


